








“Sólo es útil el conocimiento
que nos hace mejores.”                                           

Sócrates

Fuente: TESIS JURISPRUDENCIALES

RENTA. EL ARTÍCULO 107, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO ABROGADA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.     
De los antecedentes legislativos del artículo citado, se advierte que la hipótesis normativa consistente en que se 
considerarán ingresos omitidos los préstamos y los donativos que no se declaren o se informen a las autoridades 
fiscales, surgió de la necesidad de controlar ciertas conductas de los contribuyentes, como la simulación de préstamos 
y otras operaciones con el único fin de evitar el pago del impuesto, y para inhibir esas conductas evasoras, se 
estableció la obligación de informar respecto de los “préstamos” obtenidos, en el caso de personas físicas, a más 
tardar en la declaración del ejercicio de que se trate, pues de omitirse dicho informe, las cantidades obtenidas 
deben considerarse como ingresos acumulables. Lo anterior atiende a que si un contribuyente afirma haber 
recibido cantidades por concepto de “préstamos”, pero no lo informó en el momento oportuno, sino hasta que 
fue descubierto por la autoridad fiscal en el ejercicio de sus facultades de comprobación, ello es revelador de que 
percibió ingresos, objeto del impuesto, que pretendió no declarar. La presunción en estudio obedece a criterios de 
razonabilidad, es decir, no se estableció arbitrariamente, sino que se atendió a la naturaleza del acto para otorgar una 
consecuencia, lo que resulta incluso justificable, sobre todo si se parte del hecho de que la determinación presuntiva 
de contribuciones tiene lugar cuando el sujeto obligado del tributo transgrede el principio de buena fe; sin que 
dicho artículo provoque que se graven “los préstamos”, que por definición serían cantidades que no pertenecen al 
contribuyente y que, por tanto, está obligado a restituirlas, sino que se graven las cantidades percibidas en el ejercicio 
que, por la omisión de informar que se trataba de “préstamos”, se presumen ingresos acumulables, pues con ello, se 
busca evitar la existencia de conductas evasoras como la de omitir declarar ingresos para disminuir la base gravable 
del impuesto, ocultando las cantidades reales que perciba el contribuyente en el ejercicio, por tanto, el artículo 
107, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, no transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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REVISIÓN DE DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. REQUISITOS 
QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES TENGAN 
INTERÉS PARA CONTROVERTIR ESE PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
DE NULIDAD.   

El artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación prevé expresamente la posibilidad de que cuando la revisión del 
dictamen de estados financieros y de los documentos proporcionados por el contador público que los elaboró, 
no baste para determinar la situación fiscal de la persona a la que éstos se refieren, la autoridad puede iniciar el 
ejercicio de sus facultades de comprobación directamente con el contribuyente. Por tanto, para que éste tenga 
interés para controvertir ese procedimiento de revisión, deben cumplirse los siguientes requisitos: a) Que no se 
haya desarrollado con el contador público; b) Que con motivo de la revisión se hayan detectado anomalías que 
originen el ejercicio de comprobación directamente con el contribuyente; y, c) Que a pesar de haberse ejercido las 
facultades de comprobación directamente con el contribuyente, se haya determinado un crédito fiscal con base 
en las inconsistencias detectadas en la revisión del dictamen. Considerar lo contrario, implicaría que la actividad 
estatal ejercida en la revisión de los dictámenes fuera incontrovertible o inimpugnable y, a su vez, conllevaría dar al 
juicio de nulidad un matiz transgresor del derecho humano de acceso a un recurso judicial efectivo, reconocido en 
el artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, del que se obtiene la obligación 
de los Estados partes de garantizar a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos 
violatorios de sus derechos fundamentales, esto es, que el Estado debe comprender, dentro de su derecho interno, 
un medio de impugnación rápido, sencillo y eficaz que restaure el derecho lesionado.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
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“El hombre libre es el que no teme ir hasta el final de su pensamiento.”
León Blum

Fuente: TESIS JURISPRUDENCIALES

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. ES VÁLIDO SU 
DESAHOGO A TRAVÉS DEL USO DE AVANCES TECNOLÓGICOS 
(VIDEOCONFERENCIA).   
Si bien es cierto que el artículo 825, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, establece genéricamente que durante el desahogo de la prueba pericial las partes deben estar presentes, al 
igual que los peritos designados; ello no debe interpretarse de manera gramatical, sino sistemática, en conjunto con 
otros preceptos, como los numerales 685 y 776 de la citada legislación, en los que se establecen los principios que 
rigen el proceso laboral, como son la inmediación, oralidad, instancia de parte, economía, concentración, sencillez y 
celeridad, lo que faculta a las Juntas laborales para hacer uso de herramientas tecnológicas o de medios aportados 
por los descubrimientos de la ciencia y, por ende, de los diversos medios de convicción que tienen al alcance las 
partes en el procedimiento laboral a efecto de acreditar sus pretensiones jurídicas, entre los que se encuentran las 
grabaciones de audio y video, las distintas tecnologías de la información y comunicación y, en general, los medios 
probatorios aportados por los descubrimientos de la ciencia. De manera que si las partes y, por ende, las Juntas están 
facultadas para hacer uso de los avances tecnológicos, es factible que se utilicen dichos medios para el desahogo de 
la prueba pericial; luego, si para la práctica de ésta, a través del uso de la videoconferencia asiste el trabajador actor 
e, incluso, tiene la oportunidad de interrogar al perito sobre el dictamen emitido, con dicha actividad se respeta el 
derecho de audiencia de los involucrados y se cumple con la exigencia establecida en el referido numeral 825.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Época: Décima Época, Registro: 2011092, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo III, Materia(s): Laboral, Tesis: III.1o.T.28 
L (10a.), Página: 2119  


